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yím IV de la segunda cautividad de nuestro Soberano el Señor Don Fernan
do Vil ^ que Dios guarde. 

h» verdadera opinión dtl pueblo Español. 

o obstante que es bien público el verdadero mo
do de pensar del pueblo Español, y á pesar de los 
hechos y otras rabones consignadas en tmcsiros pre
cedentes números , con todo eso nos parece conve
niente hacer piíblioa la verdadera opinión de nues
tra patria , declarada contra la existencia del siste
ma constitucional, valiéndonos para ello de algu
nos de los preiestüs proclamados por los rebeldes en 
el año de 1820 que dieron el criminal grito de tnue-
ran nuestras antiguas leyes, y restablézcase la mas 
asqtíerosa consiiiucion en nombre. 

Entre las dil'ereates producciones que por aque
llos funestos días se dieron á la prensa con el título 
de manifiestos ó proclamas de las juntas creada» 
por los rebeldes es la mas estúpida , ( pero que ahora 
viene como piedra en ojo de boticario ) la que sue
na espedida en Zaragoza el 7 de marzo de i8ao , á 
nombre del pueblo Aragonés. Sus autores para lle
var adelante su insurrección y alucinar á los pue
blos , se fundaron en el alzamiento de Mina en 1814; 
en el de POrlier cu 1815 f en la traína y atentado 
de Richard en Madrid, comra la vida de nuestro So
berano en 181ÓJ en la proyectada por Lacy en 817, 
y en la de Valencia en i8i '8^ fundándose ademas 
en la muerte de la Reina María Isabel y en la dc-
soladora peste de Cádiz en iSao. Tan lejos de de-< 
mostrar estas conspiraciones que fuesen un anun
cio de la opinión pública , han demostrado todo lo 
contrario y han hecho ver que aun alentaba la fac
ción desorganizadora á beneficio de la indulgen-, 
cia del benéfico Gobierno de nuestros padres j que 
estas tramas solo eran obra de 300 o 300 personas 
de la frac-masonería , diseminadas por toda la uai-
cion , y finalmente que era tan etimcra su influen
cia en la masa general de los pueblos, que uuiy 
distante de encontrar apoyo en las tentativas,:y 
compasión en los pocos y suaves castigos que seíiaa 
liedlo, las unas eran abominadas y los otros apia.it'K 
didos por laa ventajas que proporciona la justicia á' 
la s-iiud y á la paz de los pueblos. Asi lo hemos 
visto en la rebelioii de las Cabezas de San Juan, 
al mando tkl cabecilla Riego, de este héroe de tea
tro que en él á priiicipios de setiembre de 1820, 
entonó su trágala favorito , y en los tres primero» 
rtjeses del mismo ai'io. La marcha á las Amcricas se 
le hacia á nuestro héroe y á sus famosos compaúeros 
muy cuesta arriba , y para eludirla acordaron pro
clamar el indecente papelote de Cádiz, Levantaron. 
ta voz el primero de £n<íro de 1820 , ÍQ apodera-

fon de la Real Isla de León, y allí trabajaban pa
ra insurreccionar á los pueblos. Estos no dejaban 
de oir que la tentativa de los héroes escondidos en 
la Isla se dirigía á hacernos tragar una rueda da 
molino, ó lo que es igual, el papelote de Cádiz , y 
he aqui que toda la Monarquía permanece quieta y 
pacífica, y nadie habla una palabra en favor del 
alcorán de Cádiz. Este aspecto de cosas no podia 
complacer de modo alguno á los apellidados rege
neradores del género humano, y claro está que no 
debían perdonar medio para llevar al cabo su hor
rible delito. Hemos dicho que en España había di
seminados unos 200 ó 300 malvados hijos de la 
facion de Cádiz, ó como después lo vimos de la 
frac-masoneria, y estos satélites era consiguiente 
que trabajasen ipara salvar á sus hermanos escon
didos en la Re»l Isla de León. El pueblo no eiiten-
día de sistema constitucional ni de todas esas otras 
lenteces, majaderías y locuras de los farsantes de 
las llamadas cortes estraordinarias de Cádiz , y vea
mos á los hermanos de la frac-masonería en un gran 
conflicto y desalentados j pero como con la espe
ranza vive el hombre, tentaron el medio de sobor
nar á militares jóvenes é incautos y de engañar al 
soldado sencillo , y asi fue que en la Coruña el at 
de febrero, en Oviedo el 28 del mismo y en Zara
goza el s.de marzo de 1820, solo levantaron la voz 
algunos cien oficiales desmoralizados , apoderándo
se cual salteadores de caminos de las autoridadas 
para abrogarse el mando y oprimir á los pueblos. 
En tal estado la frac-masonería no se descuidaba 
en Madrid, y como se deja ver porla rebelión de Za
ragoza y las que luego se verificaron en Pamplona, 
Barcelona y ücañ» , puesta de acuerdo para el 7 de 
marzo del propio año, con algunos militares, asalta
ron el palacio del Rey nuestro Señor, y obligándole á 
suscribir órdenes y proclamas se alucinó al soldado 
y.se sorprendió al habitante pacífico y fiel á la voi 
del Soberano. Tal h i sido la'opinión pública y el 
voto de los pueblos para proclamar el Indecente pa
pelote , que sé ¡atentó hacernos tragar como up.a 
constitución fundamental de la Monarquía. ¿Qué 
voto general encontramos aquif -iCorrerá por mas 
tiempo la iiSolente patraña relativa á que el resta
blecimiento del alcoráa de Cádiz emano del deseo 
unánime de los putfblos i No desperdici¿iiK3s el 
tiempo. 

La VOZ del Rey nuestro Señor invocada en U 
muchedumbre de decretos que la pandilla de regici
das se apresuró á dictar , suspendió eí juicio de 
wnos pueblos entregados á la virtud y al celo de la 
dignísima casa de Borboo, y especialipente á laa 
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disposiciones de Fernando el Deseado , y acostum
brados á obedecer la voz del Rey nuestro Señor, 
que nunca se desvió de la letra de nuestras antiguas 
leyes. Por eso toleraron que se cblocasen esos már
moles en las plaxas , y por cierto tiempo que se ce
lebrasen ciertos actos délos prescriptos en ci pape-

; lote de Cádiz; pero desengañados del estado de 
* opresión en que yacía nuestro Soberano , y de los 
'. delirios en que diariamente incurrían esos bestias 

. llatnados diputados , que lo mas del tiempo no ha-
, r cian otra cosa que estudiar los discursos pronun

ciados después de la revolución de Francia en 17SÍ9 
y presentar proyectos de leyes de gobiernos liberii-
nos que ya no existen , llegó el sufrimiento de los 
pueblos al último estremo. La provincia de Burgos 
fue el primer teatro del disgusto general, y desde 
entonces no hubo aldea , villa ni ciudad de la pe
nínsula en donde no se declarase este mismo dis
gusto ; en donde desesperados los habitantes no se 
arriesgasen á sacrificar sus vidas, las de sus fa
milias y sus haciendas; y en donde no corriesen 
ríos de sangre. Ahlestan Navarra y Cataluña, Ga
licia y Asturias, Valencia y Murcia, las Castillas 
y las Andalucías ; y ahí están por tcstiinonio de 
nuestra aserción esos periódicos que al salir el Sol 
nos comunicaban llenos de placer la mortandad 
horrorosa que cada dia habla en diferentes puntos 
4e España. Y eh bien, si los rebeldes de Zarago
za en i8ao para convencernos del voto general de 
los pueblos nos han referiao cuatro ó cinco tenta
tivas insignificantes y que por sí mismas se destru
yeron, esto en seis años, y si consideramos las 
ocurrencias de los tres últimos en que vivimos es
clavizados y las diferentes conspiraciones para der
rocar el alcorán , en tanto número que fue preciso 
abreviar los términos} crear juzgados especiales^ 
alimentar las sales del criinen y mandar aduuuistrar 
justicia en los dias feriados y en horas estraordi-
narias ( i ) , j cuál colegiiCinos que sea la verdade
ra opinión del puej^lo español ? Ninguna otra mas 
que la de que no quiere la constitución y que está 
resuelto á sacrificarse hasta que logre su ester-
qiinio y la libertad del Rey nuestro Señor. Asi no» 
lo fian confesadúios condes del Momijo y de Abis-
ba l , el primero sentando que el poner en práctica 
la constáucion del año doce es un imposible físico y 
moral , y que por consiguiente no se ha podido coo-
seguir en Mtptma ni <n parte alguna y y el segundo 
que la mayoría de la Nación tampoco la quiere^ sin 
que, á mi, {añade) me corresponda descifrar las Cau-J 
sas que hayan,podido producir el disgusto harto no
torio con que mira las leyes que dimanan de ella (-a).' 

Otro punto nos. resta que tocar de los mas ne
cios y vergonzosos para la España culta, cual es 
la muerte de la Reina María Isabel y k'epidemia 
de Cádiz, que como 'va, raanifesiadoj se refírieroa 
fn los manitíe$t0S::ó; proclamas, de los regenerado» 
res delgeneroJiumano.en.su rebelión del año ds 
1830,. y ,s<>úa]adamcnte en la enunciada de la-Jun
ta de Zaragoza. 1/3. muerte de la Reina María Isa
bel es preciso ser muy preocupado y.- fanático pa
ra atribuirla , coma. lo han hecho ios facciosos 
de Zaragoza, cQino¿Ka castigo de la Divina Pro-> 
videncia, en vista de .alguno que otro desorden en 

(i) .Véasela ley<'.«' i»; de abtilyótros decretos re
lativos al poder juílrcial. 

(a) Estas cartas se vt^aden en la librería do Quird» 
y de yilla, y son muy curiosas. 

^ue se haya pedido incurrir antes del año de 1B20, 
porque es sobradamente notorio que la eiifcrnicüad 
de que falleció S.M. la Reina la padecía tksde su 
inlancia. No diremos lo mismo de la epidemia de 
Cádiz que también nos la recuerdan los rebeldes üe 
Zaragoza y sus compañeros j porque para nosotros 
no seria una cosa jamas oida que Dios castiga 
sin palo ni piedra , y como Cádiz íue la cuna de 
ese uialdiio alcorán y el teatro de sus pasatiempos, 
¿quién sabe si el Todopoderoso quiso castigar á 
aquel pueblo por medio de una peste ó de una ca
lamidad semejante en retribución tie .sus pecados ? 
Conviene no olvidar que ci mismo Cádiz y Catalu
ña fueron con posterioridad al resiableciuiiunto tie 
la consthucioií vícthnas de i¿ual couiagio, y con 
taniagravedad.cn Cataluña, en este principado 
que , según los papeles públicos era él foco de l;is 
ideas liberales ó desorganizadoras, cual jamas .se 
ha visto, y con la circunstancia de que esta epi
demia devoradora se cree por datos muy contor-
nies que ha sido llevada por los partidarios del pt-
pelote llamado constitución de Cádiz. Pero ensalce
mos al Dios de las tnijericordias que abrió Jos ojos 
á aquellos desventurados habitantes, que sí ames 
erait los mas afectos á las doctrinas desirueioras, 
hoy son el modelo de los católicos y de los vasallos 
fíeles á nuestro cautivo Soberano. Y no nos atreve
mos á asegurar si el contagio de la desgraciada 
Cataluña fue un castigo del Ser Supremo , porque 
consideramos cuan inescrutables son los juicios del 
Todopoderoso. 

Nos resta dar una idea de la muchedumbre de 
feliciíaciones y espositiones que de ciertos en cier
tos periodos llovían sobre las apellidadas córte.s. Los 
escritos del partido dominante nos anunciaron que 
habla en la nación logias de frac-masones , torres 
decoHJuneros y clubs de carbonarios: establétiinien-
tos todos que Ipur unanimidad tendían á consolidar 
el libertinagc. fistos conciliábulos que se foineniaron 
y propagaron escandalosamente en Jos tres aiics ite 
tirauiaconatítucional, preparaban la elecucii de di
putados , componían el tiombraniiento de ministros 
y de los demás empleados públicos. Cuando sobre-
venia algiin aconteeimienio ruidoso ó se dictaba 
cualquiera providencia magistral para la causa del 
li£>ertinag£, oficiaban á sus hermanos y prosélitos 
paca que se apresurasen á preconizar la importan
cia del suceso, á formar representaciones en un 
lenguage unánime, y á recoger y suplantar fimia.s 
Aŝ i lo hemos observado las veces que se trato (..e 
derrocar los inj.Jsterios , y especialmente al publi
carse en el teatro llamado de los legisladores, l.'.s 
estúpidas respuestas dadas á las nocas de la San'a 
Alianza, De este modo y 110 de otro se lograban l.,s 
felicitaciones pira aparentar que realmente lx_ lua-
yvtía. de.la, cpitdon de los españoles amabí y dcfea-
deria'csas necias é infernales instituciones c|ue v:>n 
diesaparficiendp.iitsensiblcmente y sin el derrama-
núeoto de sangre anhelado por los usurp-tJv^ies t.e 
lá autoridad Real, por los enemigos de la Rcligiou, 
y por los asesinos de la patria. 
. . Por todas estas razones concluimos manifestan
do, que la verdera opinión del pueblo Español es 
contraria á lá subsistencia del llamado sistema cons
titucional , que detesta y aboini.ii , odia y aborrece 
con toda su alma y todo su corazón cuanto haa Jie-
cho y decretado las tituladas cortes estraord^uari.is 
y las que las sucedieron j y que solo apetece el res
tablecimiento de las cosas al estado que teiiiaii aiucs 
de 1ÍÍ20 sin cámaras ni ci'i.. que se las parezca, 



como el único medio,de preservarnos de nueras di-
scasioncs, de asegurar la paz y k felicidad de un 
país por tantos motivos acreedor á la amistad y á 
la protección de todas las potencias del mundo. 

Entrada triunfal dtl ejército francés en la ciudad de 
Burgos el día 32 de abril de 1823 , impresa en 
aquetla ciuUad y reimpresa en Falencia. 

Corar» illa procident Etiopes i 
Et inimici ejus terrain lingent. 

Ya vinieron, católicos serviles, 
Huestes del cristianismo fieles, leales: 
Ya llegaron de la lieroica Francia 
Los ejércitos vampiros;... liberales. 
Ya pisan en la Madre Patria 
Las legiuiies de Luis , las tropas Reales, 
Por librar á Fernanda de cadenas 
Que ha tres a&os forjasteis criminales. 

CriiTiinales.... s i , si: los sediciosos: 
Los cobardes , impíos, desleales 
(^ue en sinónima frase son lo mismo 
Que enemigos de Dios y sus Altares. 
t n Burgos están ya los Adalides, 
Los Manes , los Campeones , los Marciales 
Soldados del gran Luis, el que á Angulema 
Gefc hizo de Genios imnoriaies. 

Fuegos píricos por la región etérea 
Los avisos nos Uieron , las señales 
De que en los campos á Burgos limítrofes 
Tremolaban franct.'̂ es estandartes. 
Las leiiguas de la ipiesia en'voces mudas 
Publicaron su entrada mas triunfante 
Que las que Roma vio , la misma Roma 
Madre de ilustres y escelíos capitanes. 

Los vivas , los aplausos , las festivas 
De amor demosiTaciones.... no' es bastante 
La pluma de un Homero á dcscribirlaí: 
Poeta griego, justo es imiíane. 
¡Qué división! ¡qué tropa! mitológicos, 
Dadme de vuestros fastos los aualus, 
Y por ellos sabré que Marte vuestro 
Ni alumno ser poJria de estos Martes. 

En la escuela marcial de los Pipinos, 
De Marteles, Enriques y Roluaiies 
El arte militar los trancos hetoes 
Aprenoieroii: pero dejando aparte 
Su tieroisino sin par: preconicemos 
La vciüda y su causa j que es'constante 
Que los Pares de Francia no conocen 
Pares en el valor , pues son sin-pares. 

A Fernando aprisionan, le cautivan, 
Le esclavizan pasiones inmorales. 
La intriga , el interés , el despotismo 
De furiosos tigres, de uionstruoM implacables. 
El Hijo de San Fernauao gime presos 
El Nieto de San Luis quiere librarle: 
El Católico llora entre cadenas; 
Y el Crisiiaaismo va á desharrojirle. 

Por la tierra, por mar cnvia fuerzas 
Que a.v-iojcn de los patrios suelos lares 

A la canalla vil de tanto aleve 
Que manos tille en la cesárea sangre. 
¿Qué crees Burgos? Inimitable Burgos. 
En lealtad y fe: tus hijos leales 
En el dia del triunfo confundieron 
A los negros y á los desleales 

En suma á los Etiopes en costumbres. 
En furor y venganza á los Canivales, 
A los bárbaros fieros regicidas, 
Y de la Iglesia sama á ios rivales. 
Monstruos , pereceréis; la Ettropa toda 
Con el gran Luis diez y ocho toma parte, 
La España os aborrece, os abomina 
Cansada ya de insultos y maldades. 

No toquéis al Monarca , sanguinarios : 
Pónedle eniibertad, hombres cobaides, 
Temed de la cuchilla cortadora 
•El golpe esterminador ; y porque acabtf 
De una ve% tanta secta fementida 
¡ O Señor de las aulas celestiales! 
Mandad que á los'pies del Rey Ftrnandit 
Repten tantof Etiopes infernales. 
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Porte ele hs Autoridades. 

El Real decreto de 30 de mayo de este alio 
(dia de San Fernando)' espedido por la Regencia 
del Reino durante la cautividad del Rey nuestro Se
ñor relativo al horroroso y sangriento atentado 
(ai< dice) cometido en la tarde del rio del corrient» 
en que un número considerable de vecinos pacíficos 
de esta capital fue injustamente con i» mas inaudita 
fruetdad viutrto en las calles y iampos ú manos dt 
soldados indignos de este nombre, ha sido una prue
ba del amor á la justicia , del odio al folleto llama
do constitución , y de la rectitud de sentimiento» 
que animan á S. A. Serenísima la Regencia del Rei
no , y con tanto placer, cuanto qne en el mime-
ro x; nos atrevimos á preparar la opinión en su 
favor. S í , y no nos arrepentimos de este presagio 
á despecho de nuestros enemigos y de todos los en
vidiosos que haya abortado el infierno, que inca
paces del acierto de que hasta aqui nos lisonjeamos 
nos tienen declárala guerra de murmuración. El de
creto deque vamos hablando bastarla por sisólo 
para comprometer por la santa causa de nuestro 
cautivo Soberano, á los señores de la Regencia, 
que no titubearon en declarar borrados de ¡a lista 
fíiüitar del Ejército español á los infames regimien
tos de Gii:!fi.i}ítj,.ij y Luiitanta, y en maridarlos 
perseguir y juzgar'coino deitn:uentes de tan horrible 
acciunl 

Otras resoluciones se han publicado que no hon
ran menos que el amerior uecreto á á. A. Serenísi
ma la Regencia. No es nuestro ánimo cuinpiiarias 
todas, porque ni lo permiten los estrechos límites 
de nuestro papel, ni pot ahora cS este su objeto^ 
pero no podemos pasar en silencio la bella, magní
fica y encantadora proclama oe los Señores de la 
Regencia publicada en la gacrta de antes de ayer y 
dirigida á los soldados del Ejercito llamado consti
tucional. Un puñado de ilusos ( les dice) os engaña, 
os lleva á peligros ún gíorií» y os empeña á comba
tes deque nu podéis sacar otro jrnto que el oprobio 
ó la muerte. } Y ¡ubra quien no se cíitcrncica ai 
oir tan sabias y tan paiemales pitlabras en los iaLJt.s 
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de los delegado» de nuestro cautivo Monarca ? Sol
dados, aíiadt, en nuestras filas está la Patria. ¿En 
qué mas breves cspresiones se podría decir todo lo 
que conviene á la salvación de nuestro desgraciado 
pais i Si , la Patria está en las lilas de los realistas: 
eiios y nosotros no queretnos mas que Rey neto. 
Religión ,pura y paz eterna 5 y en las filas de los 
que no ambicionan mas que estos objetos es en don
de realmente está la Patria, y á las cuales todos de
bemos correr presurosos á unirnos para acabar con 
esos malévolos, y colocar á nuestro Soberano en <1 
Tr«no de sus mayores. 

resyoAsal^e del Procurador ; pero rÁ ha sido ni es 
autor ni editor de este papai. 

La duhcmra del Gobierno de nuestros Padres en lat 
cmrgat futíkm. 
Anmbndos estamos al ver el contemporiza-

miento y U suavidad de las Autoridades encarga
das de recolecttr kM intereses pertenecientes á la 
Real Hacienda. Si el Gobierno intruso ó constitu
cional hubiera encontrado á su restablecimiento tan 
miserables las cajas de las tesorerías, tan desocu
padas las oficinas y tan acuchillados los retratos'del 
Rey nuestro Señor , difícil es creer que hubiera se
guido la parsimonia y la contemplación de 1 uestras 
Autoridades, sino volvamos la vista á las amena
zas de pena de fusilamiento, prisiones y otras con 
que se nos estuvo requebrando en los tíltimoc ins
tantes de la agonía de la canalla. 

Llegaron . las tropas redentoras á Madrid, S9 
posesionó de la Intendencia el Señor Don José Rey 
Alda, y se halló sin un maravedí y entra|ppados 
todos los ramos de la Real Hacienda, y en vez (|e 
apelar á medidas violentas para llenar las cargi^s 
del Estado ^ para satisfacer á las viudas j para pa
gar i los miiitaces y para suministrar los eiuec|$ 
necesarios j veámosle interpelando á ios habiuntes 
que compraran tabaco, sal, plomo, papel &c. pa
ra que devuelvan estos artículos , ofreciéndoles el 
abono de lo que hayan satisfecho: veámosle previ
niendo el pago de los atrasos del ramo de aposen
tos á sus respectivos deudores con la mayor dulzu-
ra , y veámosle en fin en el diario de anteayer pros
cribiendo la rendición de cuentas de Propio* y Ar-
.bitríos, lisonjeándome , dice , de estar al frente dt 
unps fueblos cuya conducta ha sido siempre ¡a del 
honor. 

Madrileños y españoles todos á quienes os pre
sentamos como modelo de equidad las providencias 
de uno de los primeros funcionarios de la provincia 
de Madrid , que sin duda seguirá el paternal ejem
plo de la Regencia del Reino , ¿ dejareis de correr á 
cumplir con lo que ot mandan las Autoridades i 
¿Permitiréis que apelen á medidas fuertes y violen
tas ? No , no daréis lugar á medidas fuertes de par
te de un Gobierno paternal que os hizo felices, y 
que dista inünito de acudir á las amenazas horro
rosas , porque vosotros habéis sido felices durante 
el régimen de las antiguas leyes y desgraciados ba
jo el dominio de José Napoleón y del Gobierno in
truso de Us cortes de Cádiz. 

Debemos advertir al público que las firmas que 
aparecieron en algunos números y eupietuentos con 
el nombre de Don Miguel Blanco , no son mas que 
de un sugelo de esie nombre, que preso por una 
eatisa inconexa de opiniones, se aventuro á salir 

Cuando dimos principio á la publicación del 
Procurador no deseo;lociamos el terreno que pisá
bamos. Previendo que ó las persecuciones ú otra 
falta de recursos, v. g . , la imprenta, nos inipedi-
rian continuar nuestras tareas, dejamos de abrir 
suscripción en el transcurso de un ano, y de fijar 
periodos porque prometer y no cumplir no es mo
neda corriente en nuestro modo de pensar. Hoy 
que disfrutamos del júbilo de ver restablecidas las 
leyes de nuestros padres , congeturando que es in
dispensable marcar reglas para la imprenta , tam
poco nos comprometemos á fijar periodos hasta tan
to que el Gobierno se sirva deierminar lo que tenga 
á bien si se conforma con nuestro modo de pensar, 
que no está acorde con las censuras previas ei; los 
autores que tienen dado á conocer sus ideas, y 
Cristi) con todos. 

Dias ^, ^ y 6 de junio. 
Hemos leido con estraordiuaria complacencia la 

Gaceta y el Diario de anteayer, en cuyos periódicos 
vemos un artículo de Don José Sánchez Valteste-
ros y otros diez y ocho sugetos que á la faz del pú
blico manifiestan que han sido engañ'ados al alistar
se «n la milicia local de esta corte, y que por con
siguiente están resueltos á morir por la causa del 
Rey nuestro Señor. £sta ingenuidad es muy lauda
ble y meritoria. Vallesteros y sus compañeros halla
rán en los realistas toda buena acogida. ¡ Ojalá que 
otro» les imitasen, y que á su ejemplo se apresurasen 
á entregar las armas, pues de este modo cviíaiiaa 
su perdición y la de sus familias ! — C o n fecha 
del 4 espidió la Regencia una proclama á los es
pañoles , en la cual resplandecen los sentimieuios 
njas preciosos de adhesión al Rey» y los deseos ma* 
vivos por la felicidad de >a Patria. Promete em
plear todos sus desvelos en los ramos da la aduiinis. 
tracion púUUca , y desplegar toda su energía para 

Impedir los escesos y hacer respetar la Autoridad 
Real. No dudamos que estas ofertas tendrán el mas 
«umplido efecto. - • £n Toledo se cogió una torr« 
(ó casa de reunión) de los comuneros con los li
bros , sellos y demás disparates: algunos fueron 
arrestados y conducidos á Ocaña y alii rendirán 
cuentas. 

— £1 valiente Adame ( alias el Locho ) tiene i S 
caballos en la Mancha: con fecha del 3 avisa que 
Chaleco y Pintado se ocupábala en el saqueo j que 
estaban discordes en partir sus robus ; que el dia 5 
serian atacados , y que las dos piezas de artillería 
las tenian en Santa Cruz. — Anoche debió salir el 
señor general Cisneros para la Mancha , con nu
merosos y bravos oficiales y soldados, — Las tro
pas francesas y la» realistas avanzan portentosa
mente sobre Andalucía, 

— Hoy se publii.a la Voz de la Nación, papel 
de buenas ideas, y tamo mas apreciabie cuanto 
que es producción del padre de la primer vietima 
del VEINTE DE MAYO. —• Sesiones de las c r 
ies, revolucioaarias, ó crítica de sus desatinos.—• 
Ingratitudes del pueblo Español, ó retratos de di
ferentes personages, por el estilo del Pobrecito Hol
gazán. — Se venden en las librerías del Procura
dor , y adamas ios dos úhimos en las de Collado j 
Novillo. 

MADRID 7 DE J ü N i O DE igs3 : IMPRENTA J^E DOÑA ROSA SANZ. 


